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RESOLUCIóN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a l3
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-4383-SPA-3456 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes: --

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(,..) TRES PEERO ISIC] DE RAZA PITBULL, ROUTWAILER ISIC) Y CHIHUAHUA, LOS CUALES SE ENCUENTRAN

AMARRADOS TODO EL DíA EN EL PATIO, NO CUENTAN CON REFUGIO PARA CUBRIRSE DEL CLIMA Y NO LE

PROPORCIONAN ALIMENTO Nl AGUA (...) [Hechos que tienen lugar en catle Tercera de Casimiro del Valle

número 72, colonia V¡cente Guerreo, Atcaldía lztapatapal (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APtIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto mattrato del que son objeto diversos ejemplares caninos
ubicados en el inmueble localizado en calte Tercera de Casimiro del Valle número 72, cotonia Vicente Guerreci,
Alcatdía lztapala pa.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala qu§)3ü(-
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento-Ofil&!üi
pet¡gro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o,@tüÉ§i¡lfiS
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec'l&,1 t'f,c0)'.+liCt'

Medelin 202, p¡so 4, coronia Roma Norre ffi.'t 
' tit ' '-

Arcardfa cuauhrémoc, c.p. 06000, ciudad de México r§ffiqrnfiovloonl
Tet. 5265 oTBo ext. i2o11y 't24oo l.o()] DE DEnECHoS

Pág¡na1de3 tr:,,-

"*

ocT 2022

r



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE }TÉXICO

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

su BpRocu RADU RÍn ¡v slt¡trnr, or pRoteccrór.l

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad, intentó establecer comunicación telefónica al número señalado en e[ escrito de denuncia, a

efecto de solicitar a la persona denunciante información que permitiera identificar el sitio señalado como el de
los hechos denunciados, así como a los ejemplares caninos objeto de maltrato, sin embargo, dichos
requerimientos no fueron atendidos. Por lo anterior, se envió un correo electrónico a la dirección autorizada
para oír y recibir notificaciones, a efecto de que la persona denunciante aportara elementos que permitieran
continuar con la presente investigación, sin embargo, dicha soticitud no fue atendida.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la investigación de los hechos, to anterior de conformidad con los señalado en e[ artículo 90 del
Regtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lr4éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con ta persona denunciante, a fin de obtener más
información que permit¡era identificar el sitio donde suceden los hechos denunciados, así como a los
ejemptares caninos objeto de la presente investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Se intentó estabtecer comunicación telefónica al número telefónico proporcionado por la persona
. denunciante, as¡m¡smo se envió un correo electrónico a la dirección señatada para oír y recibir

notificaciones, a efecto de soticitar mayor información que permitiera identificar el sitio señalado como
el de los hechos denunciados, asícomo a los ejemplares caninos objeto de investigación, sin embargo,
dichos requerimientos no fueron atendidos.

. Con e[ propósito de contar con etementos adicionales respecto de tos hechos denunciados, en el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón¡co a la persona denunciante, se le hizo de

' conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en ta investigación de los hechos; sin embargo, durante eI procedimiento de invesügación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumptimiento a la

normat¡vidad en materia de bienestar animal, por to que esta Entidad se encuentra imposibilitada para

contin uar con [a investigación.

scribe al análisis de los hechos admitidos para
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde [a Ciudad de México. ----
SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO. - Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturla Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientat y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.
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C.a,a.G.p. L¡<. lrarlaña Boy Tamborcll. Procuradora Amb¡entaly del 0rdenamiento Territorialde la C0MX. Pará su sr.lper¡or conocimiento.
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Procuraduría, para su archivo y resguardo.
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